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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
■jrincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
l¡nás pueblos de la misma provincia. 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
do remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abril de 1839.)
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Núm. 2627.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena , número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
í. continúan sin novedad en esta Corte 

eu su importante salud.

Gccceta 5 ele Diciembre. 

^um. 936- 
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  

. DE BzXLEARES.
Sección, 3?—Orden público

Conforme con el espíritu de la cir
cular que dirijí al encargarme de este 
Gobierno, tengo que recordar nueva
mente á los Sres. Alcaldes y á todos 
los dependientes (ie mi Autoridad, 
que siendo el juego uno de los cance
res sociales que desgraciadamente se 
arraigan con mas facilidad en nuestras 
costumbres desde el momento que se 
descuida su persecución, originando 
grandes desgracias en las familias la 
existencia de tan funesto vicio, y te
niendo noticia de que en algunos pue
blos de estas islas no se demuestra 
por quien corresponde la energía y 
actividad necesarias para su estin- 
cion; les recomiendo que lo persigan 
sin tregua ni descanso hasta estirpar- 
lo por completo, entregando los in
fractores á los Tribunales de Justicia.

Cualquier descuido ó negligencia, 
pues otra cosa no puedo suponer en 
ningún dependiente de mi Autoridad, 
me veré obligado á castigarla severa
mente.

Por tanto encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, persigan con 
ahinco toda clase de juegos prohibi
dos dándome cuenta de las aprehen

siones que hicieren para entregarlos 
al Tribunal correspondiente.

Palma 11 Diciembre de 1883.
El Gobernador, 

Federico de Loygorri.

Núm 937
Sección de Fomento.—Minas.— 

B. Juan Martorell y MateUT Vecino 
de esta ciudad y domiciliado en 
Mancortiel término de Selva propie
tario, de cuarenta y un año de edad, 
ha presentado en este Gobierno á las 
once de la mañana del dia de ayer, 
una instancia manifestando que de
sea adquirir ocho pertenencias de 
carbón mineral que se propone des
cubrir, con el nombre de «San Ni
colás» y en terrenos del predio «Son 
Tomen de Son Simó» de su propie
dad, verificando la designación del 
registro en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida un 
olivo del indicado predio que tiene 
una estaca clavada en el tronco, des
de él se medirán con dirección al Es
te unos cien metros, clavándose la 
primera estaca y desde ella y en di
rección Oeste y á los cuatro vientos 
sedemarcaránlas ocho pertenencias 
que se solicitan.
i Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 23 de la ley de 24 de Ju
nio de 1868, he acordado admitir, 
salvo mejor derecho por decreto de 
este dialaespresadasolicitud, publi
cando en el Boletín Oficial el edicto 
correspondiente, fijando otro igual 
en la tabla de anuncios de este Go
bierno y en la de la Alcaldía de Sel
va á fin de que en el plazo de sesen
ta dias, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar su inserción 
en el citado periódico presenten las 
reclamaciones que convengan á su 
derecho las personas que se consi
deren perjudicadas.

Palma 7 de Diciembre de 1883.
* El Gobernador, , 

Federico de Loygorri. 

yos originales están de manifiesto en 
la Secretaria de esta corporación jun
tamente con el presupuesto.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Presidente declara
rá abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concur
rentes que durante él pueden pedir 
las esplicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones, en la inte
ligencia de que pasado el plazo de la 
subasta y abierto el primer pliego, no 
se dará esplicacion alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de 
media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones rubricando por 
si mismos la carpeta en el acto de la 
entrega, y el Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que le 
corresponda por orden Je presenta
ción y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados y dentro de ellos 
deberá hallarse la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final 
de estas condiciones, el resguardo 
que acredite haber entregado en la 
Depositaría de fondos provinciales la 
cantidad de 90 pesetas como fianza 
irovisional y la cédula personal del 
licitador. Cuando el licitador presente 
más de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados al Presi
dente los pliegos no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen comprendi
dos en los casos del artículo 11 del 
Real decreto de 4 de Enero ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará 
en voz alta por un portero, de orden 
del Señor Presidente, que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión; y al espirar la media hora 
el Presidente lo declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi-

Núm 938-
Sección de Fomento.—Carreteras. 

—Habiendo resultado desierta la su
basta celebrada en este Gobierno el 
dia 5 de los corrientes para la con
tratación de los acopios de niateria- 
les con destino á la reparación de la 
carretera de Palma al puerto de Al
cudia por Alcudia, he dispuesto ten
ga efecto una segunda subasta el dia 
3 del próximo Enero, á las doce de 
su mañana en mi despacho, bajo el 
mismo tipo y condiciones que rigie
ron en la anterior, cuyo anuncio se 
publico en el numero 2612 del Bo
letín oficial de esta provincia corres
pondiente al dia 6 de Noviembre ul
timo.

Palma 7 de Diciembre de 1883.
El Gobernador, , 

Federico de Loygorri.

Núm 939
COMISION PROVINCIAL. 

de las Baleares.
Debiendo procederse á la conducción 

é instalación del alumbrado por gas 
en el departamento recien construido 
para ancianos y niños en la Casa de 
Misericordia de esta Ciudad, esta Co
misión provincial ha acordado subas
tar la ejecución de estas obras arre
gladamente á las condiciones genera
les facultativas y económicas que se 
insertan á continuación:

CONDICIONES GENERALES.

1/ La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Corporación 
provincial, empezando á las 12 del 
dia 18 de los corrientes en la forma 
prevenida en el articulo 8.° del Real 
decreto de 4 de Enero último.

2.a Luego de constituida la mesa 
se dará lectura al articulo 16 de dicho 
Real decreto, á este anuncio de su
basta y á los pliegos de condiciones á 
que debe ajustarse el contratista, cu
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cion en él contenida; y sucesivamente | esta Corporación provincial resolverá ciones de buena calidad, ó no estu
viesen bien preparados.abrirá y leerá los demas por el orden 1 lo que estime procedente sobre la va

de numeración que se les haya dado 1 lidez ó nulidad del acto de la subasta, 
al presentarlos. ‘ sin que contra su resolución quepa 1

10. En el mismo acto de la aper- [ recurso alguno, haciendo la adjudica
tura el Presidente declarará desecha- ■ cion definitiva del remate en la forma
das las proposiciones que ,fijen una* que establece el articulo 20 del preci- 
cantidad mayor de 1822,46 pesetas, tado Real decreto.
que es el tipo señalado, las que no 
fueren acompañados del resguardo de 
depósito y de la cédula de vecindad 
del licítador,.fuera del caso previsto en 
la condición 5.a y las que no se ajus
taren al modelo siempre que las dife
rencias puedan producir á su juicio 
duda racional sobre la persona del li- 
citador, sobre el precio ó compromiso 
que contraiga, sin que en caso de exis
tir esta duda deba admitirse la propo
sición, aunque el licítador manifieste 
que está conforme con que se entien
da redactada con estricta sujeción al 
modelo.

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
ni autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante el plazo de diez minutos, pa
sados los cuales lo declarará el Presi
dente terminado, después de aperci
bir por tres veces.á los licitadores, 
entendiéndose que si ninguno mejora 
su proposición, ó tojos la mejorasen 
en los najamos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor d« aquel cuyo pliego tonga el 
número mas bajo.

13. Hecha la adju licacion provi
sional, el Presidente devolverá á los 
licitadores sus respectivas cédulas per
sonales, tomando nota del número y 
fecha de cada una, y unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposi- 
cionus, los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de de
pósito correspondientes, entendiéndo
se que renuncian con esto á todo de
recho á la adjudicación definitiva del 
remate.

14. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Secretario autorizante en 
el acta de subasta, en la cual también 
se hará constar la declaración del 
Presidente respecto á la adjudicación 
provisional. Esta acta se estenderá 
sin levantar la sesión y será leída en 
alta voz por el actuario y adicionadas 
á continuación las protestas ó recla
maciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes.

15. Dentro de los cinco dias si
guientes al de la celebración do la su
basta podran acudir por escrito ante 
esta Comisión provincial todos los li
citadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas ó que no se hayan con
formado con tenerlas por desechadas 
exponiendo lo que tengan por conve
niente sobre el acto de la subasta, 
sobre la personalidad jurídica de los 
domas licitadores y sobre lo que crean i
que (jebe resolverse respecto á la ad- car fuera del recinto de la obra y en el 
judicacion definitiva. ‘ '_ plazo que le marque el Arquitecto de

, 16. Espirado el plazo de los cinco la provincia, todos los materiales que 
días que señala la condición anterior, ajuicio de este no reunan las condi- '

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.según 
cédula persona que se acompaña con 
el número.... enterado del presupues
to y pliego de condiciones aprobadas 
que obran de manifiesto en la Secre
taria de V. E. para la compra é insta
lación de las diversas cañerías y apa
ratos del alumbrado por gas en la 
nueva ala del edificio de la 'Casa Mi
sericordia se obliga á tomar á su car
go dicha empresa con sujeción á los 
espresados pliegos de condiciones y 
presupuestos aprobados por la canti
dad de.... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones facultatiuas y 
económicas dphehace referencia el 
articulo 2.° de las condiciones ge
nerales y que se publica para ma
yor comodidad de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Art. l.° La contrata comprende 
la compra y colocación de todas las 
diversas cañerías de plomo necesa
rias para dejar instalado el alum
brado por gas en la nueva ala re
cien construida en la Casa Misericor
dia ú Hospicio provincial según se 
especifica en el presupuesto adjunto 
mas la compra y colocación de 
un sifón, once aparatos de dos ramas 
con sus mecheros correspondientes 
trece aparatos sencillos en forma de 
lira con su mechero y cuatro meche
ros sencillos de los adosados á la pa
red (b ra n cas) a rregl adam en te á 1 o q u e 
se previene en este pliego de condi
ciones y vadetallado en el presupues
to anejo al mismo.

Art. 2;° El contratista estará obli
gado á la observancia de cuanto pre
viene el Real Decreto de 4 de Enero 
de 1883, y ademas se sugetará en un 
todo á lo prevenido en el pliego cíe 
condiciones generales para la contrata 
de obras públicas aprobado por Real 
Decreto de 10 de Julio de 1861, siem
pre que sus disposiciones no «stén en 
contradicción ó modificados por este 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas.

Art. 3.° Todos los materiales que 
se empleen en la construcción de las 
obras comprendidas en este contrato, 
serán en su clase de primera calidad 
siempre que no se exprese lo contra
rio en los artículos en que se especifi
quen los mismos.

El Arquitecto de la provincia podrá 
desechar ántes ó después de puestos 
en obra, los que no cumplan las con
diciones del contrato, y hacer demo
ler lo que estuviese ejecutado contra 
las condiciones del mismo, contra las 
reglas del arte, ó que pudiere com
prometer la estabilidad ó las condicio
nes higiénicas del edificio.

Art. 4.° El contratista deberá sa-

debidamente autorizados por el; esta 
autorización se dará por escrito, asi 
como las órdenes, si lo exigiere el 
contratista.

Art. 12. El contratista no podrá 
ausentarse de esta capital, sin dejar 
persona que le represente de una ¿a. 
ñera legal.

Art. 13. El contratista no podrá 
recusar al Arquitecto de la provincia 
encargado de las obras, ni á los ayu. 
dantes, sobrestantes y delegados que 
ésten á sus ordenes para vigilar su 
ejecución.

No podrá tampoco exigir que por 
otro facultativo se hagan reconoci
mientos y tasaciones de ninguna es
pecie, ni por motivo ó pretesto alguno.

Art 14. El Arquitecto de la pro. 
cincia y las personas que el mismo 
autorizo en cada caso, dirigirán, ins
peccionarán y vigilarán la manera 
que el contratista tiene de cumplir 
con las claúsulas especiales y genera
les del contrato.

Art. 15 El contratista no podrá 
hacer en el proyecto modificación 
alguna que no esté autorizada por el 
Arquitecto de la provincia. Si la hi
ciere, será de su cuenta y riesgo la 
demo'icion de lo ejecutado y la cons
trucción con arreglo al proyecto apro
bado. 1 " 8

Art. 16. Todos los medios auxilia, 
res como andamies serán de cuenta y 
riesgo del contratista, ateniéndose sin 
embargo á las prevenciones que el 
Arquitecto de la provincia crea conve
niente hacerle para mayor seguridad 
de los operarios.

Art. 17. El contratista no podrá 
reclamar de laExma. Diputación pro
vincial ninguna indemnización espe
cial, en el caso de incendio ó de otra 
fuerza mayor que tuviese lugar antes 
de haber hecho entrega de las cons
trucciones objeto de su contrata.

Art. 18. Cuando el Arquitecto de la 
provincia advierta vicios ó defectos en 
las obras objeto de esta contrata, ya sea 
en el curso de su .ejecución, ó ya an 
tes de verificarse definitivamente su 
entrega, podrá disponer que las partes 
defectuosas su demuelan y reconstru
yan á costa del contratista, el cual es 
exclusivamente responsable de la eje
cución de las obras que haya contra
tado, y de las faltas que en las mis
mas puedan notarse, sin que pueda 
hacer reclamación alguna por este 
concepto.

Art. 19. Se abonará al contratista 
únicamente la cantidad en la que se 
le haya adjudicado la subasta.

Art. 20. Toda reclamación hecha 
por el contratista pasados los tres pri
meros días siguientes al del hecho 
que la motive, se entenderá como no 
hecha; y en los casos en que verso 
sobre un objeto que haya de quedar 
oculto "por la construcción, deberá 
ademas hacerse antes de que llegue á 
cubrirse. Para los efectos de las recla
maciones deberán hacerse estas por 
por el contratista precisamente por es
crito.

Art. 21. El contratista consignará 
en la Depositaría de fondos provincia
les dentro del término de cinco dias 
de ser requerido por la Comisión pro
vincial, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 21 del R. D. de 4 de Enero de 
1883, una cantidad igual al 20 p § del 
valor á que asciende la contrata.

Art, 22 El Arquitecto de la pro
vincia examinará Us obras objeto de

Art. 5 " Las diversas cañerias de 
plomo que han de emplearse en la 
instalación del alumbrado por gas 
serán de los números señalados en 
el presupuesto y estado de cubicacio
nes anejos, habran de estar forma
das de plomo de superior calidad sin 
pelos ni soluciones de continuidad y 
ser nuevas completamente. En su 
admisión, colocación, soldaduras y 
demas se ajustará el contratista á 
cuanto previene este pliego, y á las 
ordenes é instrucciones que el Ar
quitecto de provincia le dará en tiem
po oportuno.

Art. 6.“ La apertura ó vaciado de 
la zanja para el trozo de cañería 
subterránea y el ta^dro de los di
versos pisos y paredes maestras se 
efectuará por cuenta de la Diputa
ción con anterioridad al comien
zo de las obras comprendidas en es
ta contrata; también será de cuenta 
de la misma corporación el maci
zado de la espresada zanja una vez 
colocada y probada la cafleria que 
deba quedar enterrada será empero 
de cuenta del contratista la exacta 
colocación de todas las cañerias y 
aparatos y los andamies, ganchillos 
y demás que sean necesarios para 
realizar aquella operación.

Art 7.° Los aparatos y mecheros 
serán de tubos de latón lisos de bue
na calidad y perfectamente pulimen 
tados.

Los aparatos de dos ramas ten
drán el tubo vertical de una longi
tud de 2,40 metros el horizontal de 
1,10 metros y en los ángulos que 
forma su encuentro y á fin de dar 
mayor solidez á esta unión se colo
caran dos adornos en forma de es
cuadra ademas el tubo horizontal 
tendrá en sus estremos los porta- 
globos correspondientes.

Los aparatos sencillos en forma de 
lira tendrán su tubo vertical de me
tros 2,05 de longitud con su para 
h u m o y porta-glo bo cor respond i en Le.

Los mecheros serán los que ordi
nariamente se usan con tal que no 
tengan defecto alguno.

Art. 8‘eTanto los aparatos d® dos 
ramas como los sencillos queapoyen 
en las vigas maestras deberán ■ ir 
provistosVle una horquilla de hierro 
cuyo modelo se falicitará al contra
tista en tiempo oportuno á fin de 
suspenderlas de las viguetas de ma
dera que van adosadas a las men
cionadas vigas maestras

El sifón será como los usados de 
ordinario y provisto de su grifo de 
bronce.

Art. 9.° El contratista dará prin
cipio á las obras el dia que designe la 
Comisión provincial. La terminación 
completa ele las obras contratadas ten
drá lugar á los ocho dias de comen
zada la obra; en el caso que no se 
terminen en el plazo fijado, la Exce
lentísima Diputación provincial ten
drá derecho á la rescisión del contrato 
quedando á beneficio suyo la cantidad 
á que ascienda la fianza.

Art. 10. El Arquitecto de la pro
vincia hará el trazado y replanteo de 
las obras sob^e el terreno, con suje
ción á los planos y estableciendo las 
señales que tenga por conveniente

Art. 11. Todos los trabajos deben 
ejecutarse con sujeción á los planos, 
instrucciones y órdenes del Arquitec- 

' to de la provincia ó de sus delegados
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celentísimo Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 30 de Noviembre último me 
comunica la Real orden siguiente:

Por Real órden de 24 de Julio úl
timo se concedió al Banco.de Esp ¡Ha 
un plazo que terminará el 24 de Fe
brero próximo venidero para ultimar 
y presentar los expedientes de parti
das fallidas y de adjudicación Je fin
cas por la Contribución Territorial del 
segundo convenio fijando otros plazos 
y condiciones varias según las que 
concurrieran en cada caso y estable
ciendo, así para la recaudación de 
contribuciones, como para los • yun- 
tamientos y la Administración unno- 
mica, deberes y responsabilidades gra
ves é ineludibles, en cuanto se refiere 
á la presentación, tramitación y reso
lución de los expedientes de que se 
trata en lo pasado, en lo presente y en 
lo porvenir. Asi mismo por otra Real 
órden de 15 de Setiembre último se 
encargó á las Delegaciones de Ha
cienda la resolución de los expedien
tes de igual naturaleza de todas las 
contribuciones é impuestos cuya re
caudación haya estado á cargo del 
Banco de España durante el primer 
convenio, en los plazos que la Direc
ción general del ramo señalara. Clara
mente revelan las dos dispoúciones 
mencionadas, el decidido proposito 
del Ministerio de mi ca3'go de regula
rizar las relaciones de la Administra
ción con el Banco de España, como 
recaudador de Contribuciones, hacien
do desaparecer en un plazo breve esa 
gran masa de débitos que hoy figuran 
en las cuentas de la recaudación y que 
ceden en desdoro de la Administra
ción y en perjuicio del Tesoro público 
y del Establecimiento que la tiene á 
su cargo. Ya por lo que respeta los 
expedientes del primer convenio me 
consta que han sido fijados por la Di
rección general de Contribuciones los 
plazos á que alude la Real órden de 
15 de Setiembre, en relación con el 
número de •os espedientes atrasados 
en cada provincia, y considerándolos 
prudentes, solo debo añadir á V. S. que 
á la. par que espero que sean secunda
das las disposiciones de la Real órden 
de 15 de Setiembre y las de aquel 
Centro directivo, estoy decidido á exi
gir sin consideración alguna, las res 
ponsabilidades con que en ellas se 
conminan á las autoridades económi
cas. En cuanto á los expedientes del 
segundo convenio no se oculta al Mi
nisterio de mi cargo que edneedida al 
Banco de España una prorroga, aun 
no vencida, para presentar y últimar 
los que por cualqmer motivo hayan 
dejado de serlo en los plazos regla
mentarios, no es posible por el mo
mento determinar que sumas de las 
que en cada provincia aparecen no 
realizadas serán de la responsabilidad 
de la recaudación de contribuciones, 
cuales otras de la de los Ayuntamien
tos morosos en sus deberes respecti
vos y cuales por fin habrán de ser 
considerados primero como data inte
rina y mas tarde corpo data definitiva. 
Pero si esto es cierto, no lo es menos 
que ante de que trascurran las pro
rrogas concedidas, es preciso activar 
el cumplimiento de los deberes res
pectivos del Banco, de los Ayunta
mientos y de la Administración á fin 
de que é la terminación de aquellos 
plazos no se aglomeren los expedien
tes á resolver en tan. gran número que 
haga ilusorio el propósito del Minis

I esta contrata y las recibirá provisio-1 
1 na|mente si á ello hubiere lugar en 

joS seis dias siguientes á la termma- 
' cion de las mismas, dando parte de 

oficio del resultad ) á la Exma. Dipu- 
tacion provincial, la cual ordenará en 
Sn vista, el pago do la cantidad por la 
que se haya hecho la adjudicación de 
]a subasta.

Art. 23. El depósito que el con
tratista tendrá constituido en la de
positaría de fondos provinciales como 
oarantia del cumplimiento de su com
promiso, no le será entregado hasta 
haber transcurrido un mes de la re
cepción provisional; durante todo este 
tiempo el contratista responderá á su 
cuenta y riesgo de cuantas faltas re
sultaren en ¡as obras por el ejecuta
das, á cuyo fin, una vez que haya es
pirado el plazo de su compromiso, se 
examinarán dichas obras por el Ar
quitecto de Ja provincia, el cual dis
pondrá las correcciones ó recomposi
ciones necesarias, si hubiere lugar á 
ellas, una vez ejecutadas estas por el 
contratista, el Arquitecto de la pro
vincia dará parte de oficio á la Exce
lentísima Diputación provincial, de 
rccilir amente las obras objeto 
de esta contrata, y desde este momen
to quedará relevado de toda responsa
bilidad el contratista, entregándole el 
depósito do que se lleva hecho mérito.

• El contratista no podrá entablar re
clamación de ninguna especie por 
ninguno de los conceptos contenidos 
en este articulo.

Art. 24. Cuando se juzgue necesa
rio emplear materiales ó ejecutar obras 
que no figuren en el presupuesto de 
la contrata, se evaluará su importe 
por el Arquitecto de la provincia á 
proporción del tipo de subasta, que 

. dando el contratista obligado á ejecu
tar estas obras: siempre que dicho im
porte no esceda de una cantidad igual 

. á la cuarta parte del presupueste ad
junto, y sin que pueda hacer recla- 

. macion alguna por este concepto.
Art. 25. Es obligación del contra

tista ejecutar cuanto sea necesario pa- 
¡ ra la buena construcción y aspecto de 

las obras, aun cuando no se halle es
pecificado en estas condiciones, siem
pre que sin seperarse de su espíritu ó 

■ recta interpretación lo dispusiese el
■ Arquitecto de la provincia.

Art. 26. El contratista no podrá 
1 ceder á otro el todo ó parte de su con

trato, su obligación es personal, y la 
- falta de cumplimiento de esta clausu- 
¡ la dará derecho á la Diputación pro

vincial para la rescisión del contrato 
1 con pérdida de la fianza.

Art. 27. El contratista deberá so
meterse en la marcha de los trabajos 

1 lo mismo que en la intioduccion, 
Lceptacion y colocación de los mate
riales, á cuantas disposiciones le sean 

- dadas por el arquitecto de la provin
cia ó por su delegados debidamente 
autorizados por él y sin que el con
tratista puede hacer reclamación al

- gima por este concepto.
Palma 7 de Diciembre de 1883.— 

i El Vice-presidente, Migue] Socias y
Caimari.—P. A. de A. C.—El Secre
tario, Silvano Pont.

1 ; Núm. 940,
DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES 
Conlfibiiciones.— Circular,— El Ex

terio de mi cargo antes espresada. Por I 
otra parte, y desde que fué comuni
ca la á las Delegaciones de Hacienda 1 
¡a Real órden de 24 de Julio último, 
qtb á dichos espedientes se refiere, 
han debido presentarse muchos pol
la recaudación de contribuciones, han 
debido devolverse otros por los Ayun
tamientos y han debido resolverse to
dos los presentadospor las Delegacio
nes de Hacienda, siendo conveniente 
conocer desde luego el estado de este 
interesante servicio. En su consecuen
cia, se ha servido S. M. disponer: Pri
mero: Que al recibo de la presente ór
den que acusará V. S\ á vuelta de co
rreo á la Dirección general de Con
tribuciones, la comunique á la Dele
gación del Banco de España y á los 
Ayuntamientos de esa provincia esci- 
tandolos á acelerar la prerentación, 
devolución y ultimación de los expe
dientes de que se trata. Segundo: Que 
en los cinco dias siguientes á la ter
minación del actual trimestre, remi
tirá V. S. por duplicado á este Minis
terio y á la Dirección general de Con
tribuciones un estado ajustado al ad
junto modelo expresando los débitos 
que figuraban por el segundo convenio 
de la recaudación el dia 15 de Agosto 
último, los expedientes que estuvie
sen sin despachar en dicho dia, los 
presentados desde la misma fecha á 
la del estado, los resueltos y los pen 
dientes de resolución, con sus impor
tes respectivos. Tercero: Que repro
duzca V. S. la remisión del mismo 
estado en 15 de Febrero próximo ve
nidero en que terminará la prorroga 
concedida al Banco de España y su
cesivamente á la terminación de cada 
trimestre, incluso el tercero del año 
económico corriente. Y cuarto, Que 
tenga V. S. entendido que de los da
tos que arrojen dichos estados y en 
especial de los que determinen los ex
pedientes resueltos por la Delegación 
de Hacienda, habrá de deducirse el 
celo y la atención que dedica V. S. á 
este servicio y la consideración oficia) 
que merezca al Ministerio de mi car- 
cargo. De Real órden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento y demás efec
tos consiguientes.».

Y al publicarla en este periódico 
oficial para conocimiento de los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y de los Ayuntamientos que 
presiden, no puedo menos de escitar- 
les á que aceleren la tramitación de 
los espedientes de partidas fallidas 
que obren en su poder; teniendo pre
sente que las instrucciones vigentes y 
especialmente la Real orden oe 24 de 
Julio último, recordada en Circular 
de esta Delegación publicada en el 
Boletin Oficial número 2580 del Jue
ves 23 de Agosto último les señalan 
plazos para el cumplimimiento de es
te importante servicio y que si los de
jan transcurrir, son responsables de las 
sumas que aquellos espedientes re
presenten.

Con el doble objeto de evitar esta 
responsabilidad á los Ayuntamientos 
y de secundar los propósitos del Go
bierno de S. M. invito á los Señores 
Alcaldes á que dispongan.el inmedia
to despacho y devolución de los espe
dientes de que se trata oon lo cual 
contribuirán á que desaparezcan los 
débitos que figuran en las cuentas de 
Recaudación en lo que deben estar- 
tanto mas interesados como que las 
Corporaciones municipales que presi-

3
den son participes de las contribucio
nes á que aquellos espedientes se re
fieren.

Palma 8 Diciembre de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio So- 
riano.

Núm. 941.
En los dias del próximo mes de 

Enero que á continuación se expre
san, se celebraran en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, cinco 
subastas para contratar los suminis
tros de tabaco en rama de las Islas 
de Cuba y Puerto Rico, y de los Es
tados-unidos de America, para el 
abastecimiento de las fabricas de la 
Península durante los años econó
micos de 1884-85,1885-86 y 1886-87, 
en la forma siguiente:

Dia 15.—1 620.000 kilogramos de 
hoja habana Vuelta abajo de Cuba.

Dia 17.—900.000 kilogramos de 
id. id. de Partido.

Día 19.—3.000.000 kilogramos de 
id. id. Vuelta arriba.

Dia 22.—4.500 000 kilogramos de 
hoja Boliche de Puerto Rico. '
Dia 30.—27.000.000 kilogramos de 

hoja de Virginia ó de Kentuky de 
los Estados Unidos de America

Los pliegos de condiciones para 
estos suministros se hayan publica
dos respectivamente en las Gacetas 
de Madrid números 320, 321, 323, 
326 y 327 correspondientes á los días 
16, 17, 19, 22 y 23 de Noviembre 
ultimo.

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento.

En Palma á 8 de Diciembre de 
1883.—El Delegado de Hacienda 
Bonifacio Soriano.

Núm. 942.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Eoctraeto de los acuerdos tomados 
por el Exmo. A uuntamiento de 
Palma durante el mes de Setiem
bre ultimo y aprobado en sesión 
de 19 de Octubre próximo pasado.

Sesión del día, I.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó pasar á la Comisión de 
Obras, el expediente incoado para 
construir un camino vecinal entre 
les caseríos de Genova y Portopi de 
este municipio.

Se aprobaron varios dictámenes 
emitidos por dicha Comisión, en es
pedientes de interés particular.

Se concedió á D. Jaime Suau la 
parte de parcela que le corresponde 
utilizar como propietario colindante 
á la calle del Corral de esta Ciudad, 
mandada cerrar por el Ayuntamien
to.

Se acordó compensar la cantidad 
de 280‘50 pesetas que adeuda el Sin
dicato de riegos con una suma igual 
de las que acredita contra este Cuer
po. i

Se acordó continuar la acequia 
construida en la calle de Tamorer 
hasta empalmarla con la que pasa 
por la calle de la Lonjeta.

Se aprobó el pliego de condiciones 
de la subasta para construir un osa
rio en él Cementerio de esta ciudad 
y se acordó ensanchar el depósito de 
cadáveres.
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So aprobó el proyecto de modifica
ción de rasante de la calle de S. Mi
guel.

Se autorizó la ejecución de obras 
en varios edificios de esta ciudad.

Se aprobó el acta de remate de la 
subasta para construir un osario en el 
Cementerio. ,

Designados los S. S. D. Juan Luis 
Oliver y 1). Bartolomé Danús Maes
tros de escuelas publicas de esta capi
tal para formar parte del Tribunal de 
oposiciones á las plazas de escribien
tes de la Sección de Fomento, se acor
dó nombrar al que contase mas anti-

4
Se declaró exceptuados del servi

cio de la Armada á varios mozos de < 
marineria. ,

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
para, satisfacer la' mensualidad de 
Agosto último á los empleados del 
Ayuntamiento, cuando lo permita el 
estado de los fondos municipales.

Se acordó satisfacer con cargo al 
capitulo de Imprevistos el importe 
de la gratificación á las Guardias 
municipales montados.

Se acordó construir una acera en 
la plaza de S. Antonio. ,

Se acordó que la Comisión de 
Alumbrado estudie la conveniencia 
de establecer el alumbrado eléctrico 
en esta ciudad.

Se levantó la sesión.
Sesión del dia 14.

Aprobada el acta de la. anterior se 
autorizo la construcción y reparación 
de varios edificios.

Se aprobó el acta de remate de la 
subasta para construir una cañería 
que conduzca las aguas del depósito 
de la calle de Palacio á la plaza ex
terior de la puerta del Mué le.

Se acordó dar por recibidas las 
obras efectuadas por subasta en el 
Cementerio de esta ciudad.

Se autorizo el traspaso de una se
pultura. . .

Se declaró exentos del servicio de 
la Armada á D. José Buenaventura 
Monserrat y Don Bartolomé Pedro 
Roca.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por la Corporación du
rante el mes de Agosto último. ,

En vista de la vacante ocurrida 

güedad en el profesorado.
Se acordo que tan luego como in

gresen fondos se satisfaga el importe 
del material de caminos vecinales
que se halla pendiente de pago.

Después de adoptarse otros acuer
dos de escasa importancia, se levantó 
la sesión. x

Sesión del dia 28.
Aprobada el acta de anterior, 

quedo enterado de la demanda que 
D. Lucas Amorós ha interpuesto 
ante los Tribunales de justicia para 
<|ue se condene al Ayuntamiento al 
Ede 13250 pesetas valor de 53 

is que no lia satisfecho, al de 
11.731 pesetas 25 céntimos , importe 
de 1877 cupones y al de los intereses 
devengados por aquellos valores, 
desde lajfecha á que no alcanzaran 
los cupones.

Se acordó consignar en acta el 
consentimiento que otorga D. Sal
vador Heredia Sola á su hijo Ramón, 
para que pueda ingresar en el Cuer
po de Carabineros. , ,

A propuesta de la Comisión de 
obras se acordó el derribo del cuer
po de edificio adosado á la casa n. 3 
á 7 del paseo de la Rambla, se apro
bó el justiprecio del area expropiada 
á la casa n.° 67 de la calle del Soco
rro v se autorizó la construcción de

en la Junta municipal por renuncia 
de D. José Rover se procedió al sor
teo que previene la ley, y resultó ele
gido D. Miguel Gamundi.

Se acordó que el contratista de la 
plaza mayor depósito en las oficinas 
de la Sociedad del alumbrado poi gas 
el importe de las mensualidades que 
adeuda de Abril, Mayo y Junio, hasta 
que se halle resuelto por la Superiori
dad si puede ó no satisfacer en Bonos 
municipales.

Se nombró una Comisión compues
ta de los S. S. Ribot. Reselló y Esca- 
fi, para que pase á Madrid con objeto 
de gestionar todo lo necesario para 
que se ultime la liquidación que el 
Ayuntamiento tiene pendiente con la 
Hacienda y lo demás que sea conve
niente á los intereses del municipio.

Se destinaron , 100 pesetas para 
completar el equipo de la Guardia 
municipal montada.

Se levantó la sesión.

Sesión del día 9.1.

Aprobada el acta de la anterior se 
acordó manifestar á D. Juan Rubert y 
Lapeña que este Ayuntamiento le 
prestará con gusto la protección y au- 
siüos que solicita para el estudio del 
establecimiento de varias presas en el 
torrente que cruza longitudinalmente 
la cuenca denominada «Na Bayane» 
haciéndole saber al mismo tiempo el 
compromiso que tiene contraído la 
Corporación con D. Eduardo Fontse- 
ré por lo que respecta á la privativa 
de conducción de aguas potables.

Se autorizó á D. Miguel Bauza para 
construir una cañería por donde per
cibo directamente el agua que corres
ponde á la casa numero 44 de la calle 
de la Alfarería.

póblica subasta por término de ocho 
dias los muebles y efectos que á con
tinuación se espresan y quedan tasa
dos del modo siguiente.

Una mesa escritorio de caoba pe
queña con dos cajones, 20 pesetas.

Otra mesa pequeña redonda de 
caoba, 10 pesetas.

Siete sillas de caoba con asiento de 
enea, 35 pesetas.

Una silla giratoria de caoba, 10 pe
setas.

Una caja para reloj, 5 pesetas,
Un cuadro marco copado, 10 pe

setas.
Dos floreros con sus piés y fanales, 

5 pesetas.
Una Virgen con su fanal, 3 pesetas.
Una rinconera de caoba, 0‘50 pe

setas.
Un escupidera de caoba, 1 peseta.
Una alfombra pequeña, 1 peseta, 
Un sofá de caoba con asiento de 

lana, 40 pesetas.
Dos sillas cabecera de cama, 20 pe

setas.
Un comodín de pino pintado, 8 pe

setas.
Dos cuadros marco copado, 20 pe

setas,
Un sofá de caoba con asiento de 

lana, 30 pesetas. ,
Tres sillas de caoba con asiento de 

enea, 10 pesetas. ,
Una cómoda coa piedra marmol, 

una* pared que cierre el Llogueret 
existente en el camino vecinal que 
linda con el¡predio «La Torre».

Se desestimó una solicitud de Don 
Antonio Torres pidiendo se le per
mita usar el horno carbonicero que 
tenia establecido en Son Inglada».

Se acordó aumentar hasta docien
tas pesetas anuales el importe del 
alquiler que satisface el Ayuntamien
to por el local donde se halla esta
blecida la escuela de niñas de Son 
Sardina. '

Se aprobó la distribución de fon
dos proyectada por la Comisión de 
Hacienda.

Se procedió á efectuar la renova
ción de la mitad de la Comisión ins
pectora del Censo electoral para 
Diputados á Cortes, quedando ele
gidos D. José Estade y D. Domingo 
Escafi para sustituir á D. Pascual 
Ribot y Ferrer y D. Andrés Ramo- 
nell. . .

Se acordó marcar la alineación 
que ha de regir para edificar en la 
calle del Corral de esta ciudad, man
dada cerrar por el Ayuntamiento.

Se levanto la sesión.
Palma 8 Noviembre 1883.

Hay un sello.

Núm. 943*
D. Guillermo Ignacio Mas, Jues 

municipal letrado del Distrito de 
la Lonja encargado accidental
mente ele la Judicatura de prime
ra instancia del mismo Distrito.
Por el presente edicto se sacan á

30 pesetas.
Nueve cuadros pequeños, 10 pe

setas.
Tres ídem mas grandes, 15 pese

tas.
Un espejo marco de caoba, 8 pe

setas.
Un lavatorio de pino con piedra 

marmol, 5 pesetas.
Un espejo tocador pequeño, 5 pe

setas.
Una lampara para gás, 3 pesetas.
Una librería que forma dos cuer

pos de caoba, 55 pesetas. ,
Sinco sillas pintadas con asiento de 

enea, 7‘50 pesetas.
Una comoda de pino con tres ca

jones pequeños y dos grandes, 13 pe
setas.

Una mesa de caoba redonda, 30 
pesetas.
L Dichos muebles y efectos son pro
pios de D. Pedro Juan Oliver y se 
venden^á instancia de D.1 Catalina 
Reus cuyo remate tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado el dia doce 
de Diciembre próximo venidero á las 
once de su mañana advirtiendose que 
dichos remates serán con la condición 
espresa que los gastos de subasta 
y remate serán de cargo de los 
compradores los cuales deberán ense
guida satisfacer el precio y recibir los 
objetos que hubiesen rematado; pues 
asi queda mandado con auto de veinte 
y siete del actual recaído en los autos 
ejecutivos que sigue D.“ Catalina Reus 
contra el mentado D. Pedro Juan Oli
ver. Palma veinte y nueve Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y tres.- - 
Guillermo Ignacio Mas.—Por su man
dado, Antonio M. Reselló.

Núm. 944-
Hago saber: que Lorenzo Rotger y 

Oliver en el concepto de marido 
y legitimo administrador deFrancis
ca Bauza y Montaner por medio de Palma.— Imp. de la Casa de Mieeneordi»

su procurador D. Pedro Montañer 
se ha-solicitado la declaración é ins
cripción á favor de la Bauza del do
minio de una casa sita en esta Ciu
dad calle de Reus, señalada con 
el numero ocho consistente en tres 
pequeños pisos 'cuya superficie no 
consta ni aun aproximadamenie lin
dante por la derecha entrando con 
casa de Don Antonio .Canaves y Coll 
y mesón de D. José Hoselló y Dar- 
3er, por la izquierda con casas de 
D. Ignacio Vidal, del). Juan Antonio 
Marroig y de D.“ Micaela Bauza y 
Muntaner y por el fondo con casas • 
de dicho D. José Antonio Marroig y 
mesón de D. José Reselló y Darder 
La referida finca es libre de todo 
gravamen conocido y valor mil pe
setas; y que en el termino de sesen
ta dias á contar desde la publicación 
de este (tercer edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia todas las 
personas á quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada podran 
ofrecer las pruebas de su respectivo ' 
derecho. No compareciendo en di
cho plazo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Palma dia cuatro Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y tres.— 
Guillermo Ignacio Mas.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 945.
Donjuán VergergNidial Juez Municipal 

ds la villa ele ^antany Partido Judicial 
de Manacor.
En virtud del presente edicto se sa

ca á publica subasta por término de 
veinte dias la finca que se describirá, 
embargada en los autos ejecutivos que 
se siguen á instancia de D. Antonio 
Escalas y Adrover en concepto de apo
derado de D.a Catalina Vidal y Covas 
contra Margarita Contesti y los her
manos Andrés, Miguel, Simón y An
tonio Pons y Contesti como herederos 
de Antonio Pons (á) Frar^ para con su 
producto hacer pago del capital, inte
reses y costas que acredita el referido 
Escalas.

1.® Una pieza de tierra secano si
tuada en este termino municipal y pa
go denominado Son Paulo, cuya cabi
da es de una cuarterada equivalente á 
setenta y una areas tres centiareas 
ciento diez y ocho milésimas, ó lo que 
sea, que linda al norte con tierras de 
Andrés Rado, al Sur con los de Don 
Marcos Escalas, al Este con las de 
Onofre Bonet y al Oeste con las de 
D. Mateo Bonet Manento justiprecia
da en la cantidad de mil docientas 
cincuenta pesetas.

2.° Para tomar parte en la subasta 
los hcita^ores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de la 
finca no siendo admitidas las posturas 
sin este requisito, siendo ademas de 
cargo del comprador los gastos de re
mate los de derecho hipotecario y los 
de la escritura de traspaso y subasta; 
quedando señalado el dia cinco del 
próximo mes de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro á las nueve 
de la mañana pera su remate que será 
adjudicada al que ofreciere mejor pos
tura siendo esta legal.

Santañy cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y tres.—Juan 
Verger, P. S. M. Juan Adrover,
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